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COMPROBACIÓN DE CASTOS 
COMISIÓN: NACIONAL • INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Gilberto Yañez Moreno RUC 

Destino, Tijuana, Baja California 20779 

Periodo: 23 al 24 de noviembre de 2021 

Fecha de Presentación: 25 de noviembre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO. PARA TRÁMITE 
DE REEMBOLSO Y / O COM PROBACIÓN: -Viáticos Comisión Financiada SI ; NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
1 23/11/2021 19146 TAXI CON COMPROBANTE $ 400.00 

2 23/11/2021 SCTHA 817315 ALIMENTOS $ 177.00 

3 23/11/2021 290677 A HOSPEDAJE $ 2,237.40 

3 23/11/2021 290677 B ALIMENTOS $ 238.68 

4 24/11/2021 SNBBCX6007 ALIMENTOS $ 295.00 

5 24/ 11/2021 OFSC0-0000447 TAXI CON COMPROBANTE $ 69.98 

TOTAL $ 3,418.06 

No ejercido $ 31.94 

Monto Asiganado $ 3,450.00 

Art. 152 de la RLISR / Equivale a $ 236.13 

Art. 152 de la RLISR /Monto utilizado $ 

Transporte Aéreo 

Fecha Folio Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 
1 23/11/2021 BUFVYM-1-0000021 TAXI CON COMPROBANTE $ 262.66 

2 24/11/2021 D MOZ-02-000888391 TAXI CON COMPROBANTE $ 395.00 

TOTAL $ 657.66 

CRANTOTAL $ 4,075.72 

Observaciones / Justificaciones 

- Se solicita el reintegro por la cantidad de $4075.72 a m i cuenta personal. 

Los abajo firmantes garantizan la veracidad de la información presentada así como la observación en todo mome de 
la normatividad aplica e y principios de austeridad y racionalidad en el ejercicio de los recursos pú · 

Presenta 
ng. Cilberto Yañez Moreno 

Inspector Federal 

ri 

vi 
lng. Carlos Dan Rubio Morán 

----- ulrector de Supervisión, Inspección y 
gilancia de Distribución Comercial 

e Joel Alcalá Trejo 
rector General de Supervisión, 

nspecclón y Vigilancia Comercial 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE A DMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS . 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

e Í COMPROBACIÓN DE V.iÁ-TleoS OO'OJiGAOOS 
·"' . 

1 
DOCUM ENTO FECHA TIPO DE CONCEPTO EUROS TIPO DE 

COMPROBACIÓN CAMBIO 

19146 23/11/2021 FACTURAS !TAXIS o.ói J 
SCTHA 81731 5 23/11/2021 FACTURAS itlLIMENTOS o.o~ .4 

290677 A 23/11/2021 FACTURAS HOSPEDAJE o.ól ] 
290677 B 23/11/2021 FACTURAS itlLIMENTOS o.o~ .( 

SNBBCX6007 2411112021 FACTURAS itlLIMENTOS 0.0( .( 

OF8C0·000044 2411112021 FACTURAS AXIS 0.00 .( 

SUMA DEVENGADO O.OC 0.000( 

PERDIDA CAMBIARIA 0.0( ( 

TOTAL GASTOS VIÁTICOS O.O( 0.000( 

( It. "GAST.OS DE éASAJll)S 

!TOTAL GASTOS PASAJES 

: : 
¡RETIRO DE SELLOS EN PLANTA DE DISTRIBUCION DE GAS LP. 

e I V. Q:SSERVACiru(gS. A :.A CQMrRQBA&:réN DE l3A§ll'-OS 

SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 

/ 

BZRT 

SUBDIRECTOR 

FOLIO No. 20779 

FECHA 30/11/2021 

Pág. 1 de 

) 
DOLARES T IPO DE PESOS 

CAMBIO 

o.oc 400.0C 

0.01 177.01 

o.oc .1 2,237.40 
0.00 .1 238.61 
0.00 295.01 

o.oo 69.91 
o.oc 0.0001 3,418.0! 
o.oc 1 0 .0( 

o.oc 0.000< 3,418.0( 
. . . 

) 

º·ºª 
) 

) 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona moral, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona fisica, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del 
proveedor persona fisica, con 
fundamento en lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.


